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CESION DE PARTICIPACIONES EN LA 
COMPAÑÍA: 

SEGURIDAD MAXIMA SEGUMAX CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
Sra. LUCIA MERCEDES BATALLAS PINO 

A FAVOR DE: 
Sra. MARIA CONSUELO GUTIERREZ ROSILLO 

     

    

    

    

CUANTIA: 
US$.200.00 

Mmamamammmmamamaammaammmimammammammmamm 

Dia, 

EEC E ERES EBEREAIAIIRARACAAA 

e Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy díiy DIEZ ¡DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL SEIS, anté mí, Doctor Luis Enrique 

En la ciudad de San Francisco 

  
Villafuerte, Notario Vigésimo Nayeno Suplente del Distrito 

Metropolitano Quito, comparecen: Por una lparte, la señora 

Lucía Mercedes Batallas Pino y su cónyugejel señor Froilán 

Fernando Luna Ludeña, por sus propios dereghos; y, por otra 

parte, la señora María Consuelo Gutiérrez Rosillo, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

quienes manifiestan ser de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

 



Quito, hábiles para contratar y poder obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, por cuanto me presentan los documentos de 

identidad, y dicen que eleve a escritura pública la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En los protocolos a su digno 

cargo, sírvase incorporar una escritura de Cesión de 

Participaciones, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta escritura, por una parte, en calidad de 

cedentes, la señora Lucía Mercedes Batallas Pino y su 

cónyuge el señor Froilán Fernando Luna Ludeña; y, por otra, 

en calidad de cesionaria, la señora María Consuelo Gutiérrez 

Rosillo, casada; todos mayores de edad, hábiles y capaces 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO) La Compañía SEGURIDAD MAXIMA SEGUMAX 

CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el veintitrés de noviembre de mil novecientos 

noventa y ocho, ante el Notario decimosexto del cantón 

Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita en el Registro 

Mercantil el quince de abril de mil novecientos noventa y 

nueve.- DOS) Mediante escritura pública celebrada el once 

de agosto del dos mil tres, ante el mismo Notario 

decimosexto del cantón Quito, doctor Gonzalo Román 

Chacón, inscrita en el Registro Mercantil el trece de febrero 

del dos mil cuatro, se aumentó el capital social y se 

reformaron los estatutos sociales de la compañía 

SEGURIDAD MAXIMA SEGUMAX CIA. LTDA.. El capital 

social actual de la compañía es de cuatrocientos dólares de 

 



e 2 

los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una.- TRES) 

La señora Lucía Mercedes Batallas Pino posee en la referida 

Compañía la cantidad de doscientas (200) participaciones de 

un dólar cada una, lo que representa el cincuenta por ciento 

del capital social. El otro cincuenta por ciento, es decir 

doscientas participaciones le pertenece al socio Froilán 

Fernando Luna Ludeña.- CUATRO) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

Seguridad Máxima SEGUMAX CIA, LTDA., en sesión 

realizada el diecinueve de septiembre del dos mil seis, por 

unanimidad autorizó a la socia Lucía Mercédes Batallas Pino 

para que ceda la totalidad, es decil, las doscientas 

participaciones que le pertenecen en la Cémpañía a favor de 

llo.- TERCERA: 

los antecedentes 

   

  

la señora María Consuelo Gutiérrez Ro 

CESION DE PARTICIPACIONES.- 

expuestos en la cláusula precedente, la/sodia Lucía Mercedes 

   

    
   

Batallas Pino, contando con el conseytimiénto de su cónyuge 

señor Froilán Fernando Luna Ludeña, cede las doscientas 

participaciones de un dólar cada uña que le pertenece en la 

Compañía SEGURIDAD MAXIM SEGUMAX CIA. LTDA., 

a favor de la señora María Cofrsuelo Gultiérrez Rosillo.- 

CUARTA: PRECIO.- El precio justo fijado por la cesión de 
las doscientas participaciones que realiza la señora Lucía 

Mercedes Batallas Pino a favor de la señora María Consuelo 

Gutiérrez Rosillo es el de doscientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, que la indicada cesionaria lo paga 

en dinero efectivo.- QUINTA: CUADRO DE 

 



INTEGRACION DEL CAPITAL.- En virtud de la cesión 

realizada, el capital social de la Compañía queda de acuerdo 

al siguiente cuadro de integración: 

  

  

  

            

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL [CAPITAL |PARTICL | PORCEN- 

SUSCRITO |PAGADO  |PACIONES TAJE 

Froilán Fernando Luna Ludeña  |US$ 200,00 [US$ 200,00 200 50,00% 

María Consuelo Gutiérrez Rosillo | US$ 200,00 |US$ 200,00 200 50,00% 

TOTAL: o US$ 400,00 | US$ 400,00 400 100,00% 
  

  
SEXTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE 

LA COMPAÑIA.- La cesionaria, señora María Consuelo 

Gutiérrez Rosillo deelara que conoce el detalle del estado y 

condiciones en que se encuentra la Compañía, así como las 

obligaciones y derechos del activo y pasivo que ésta tiene 

contraídos con sus elientes; por lo que, asume todas las 

obligaciones y derechos que como a tal le corresponde. Por 

su parte, la cedente expresa también que nada tiene que 

reclamar en el futuro por cuanto mediante el presente 

contrato cede, como queda indicado, todas las obligaciones 

y derechos que come socios tenían hasta esta fecha en la 

Compañía.- SÉPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que 

ocasione la celebración de esta escritura correrán a cargo de 

la cesionaria, quien queda plenamente facultada para que 

realice los trámites pertinentes hasta la completa 

legalización de este contrato.- El señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

del presente instrumento.- Hasta aquí la minuta que se 

encuentra firmada por el Doctor Eladio Pazmiño Aguiar, 

 



abogado con matrícula profesional numero dos mil 

novecientos nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, 

que queda elevada a escritura pública cón todo su valor 

legal, la misma que los comparecientes aceptan y ratifican 

en todas sus partes, y leída que les fué íntegramente esta 

escritura pro mi el Notario, firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

Sra. Lucía Mercedes Batallas Pino | 

i 

¿ 

/ 

C.C.N. 0/025733 6-1 
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TETAS. y 

Sr.María Eonsíelo Gutiérrez Rosillo. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 : 
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" REPUBLICADEL ECUADOR - 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL - 

CERTIFICADO DE VOTACION: 

mac: 599 
Mor 6 2000-00 A 

“LUNA LÚDERA FROLLAN FERNANDO 

      
  

NOEMPÁDRONADO Us 

IBUNAL PROFINCIAL- DE PICHINCHA: 

005 10:5034 
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Se otojgó ante mi, en te de ello 

confiero ésta ... TERCE
RA 

copia certificada; firmada y sellada en 

Quito, a. 2-OCTUBRE-20 
6     

   

           

  

PS



    

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

¿AZON — BOTARIA DECIMO SEXTA DEL CABTON (UITO.- Con esta 

fecha y al mergen de la metriz de la escritura de 

Entre FHARIA CONSUELO CUTIERREZ ROSILLO; DARHIN ANTONIO 

VALVERDE GUTIERREZ; Y FRANZ DE JESUS VALVERDE GUTIERREZ. 

Celebrada ante mi, con fecha veinte y tres de noviembre 

de mil novecientos noventa - y ocho. ZSenté razón de la 

presente escritura de CESIONR DE PARTICIPACIONES. Quito 

  
  

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DELCANTON QUITO 

  

AN 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 865 del REGISTRO 
MERCANTIL de quince de Abril de mil novecientos noventa y nueve, a fs 1398, tomo 130 
correspondiente a la Constitución de la compañía “SEGURIDAD MAXIMA SEGUMAX 

CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a treinta de 

Octubre de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 
Ag 

      

   

   

DR. RAÚL GAYBOR SEÉ 
REGISTRADOR MERCANT 
DE CANTÓN QUITO. 

ng. 

 


